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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayao de in
sertarse eh los BOLETINES OFICIALES S Í u an de mandar 
al Gefe Polilico respectivo, por cuyo o nduclo s«; pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4839). 
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SEPL vBUCA-TODOS LOS DIAS.ESCéPTÜ tOS-DOMINGOS. * * 

PRECIOS DE SUSCRICIOK.—Enesla capital Jlevado á domicilio. 40 r>. mensuales 
anticipados: fuera de ell» 44 rs. al mes; M> el lr<ine*lre; lt el semestre, y 1 4 4 
p<ir un ¡iiio.—Si* admitan »uscri< n Ma/líit! en las oficinas del B o u / m , 
Corredera Raja de San Pablo, número K9, b:<jo.—Fuera de esta capital, üirecla-
iiiente por medio de carta al Editor, cdd'trtclhsion del importó del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto t reífes, : 

AflVEuTEtfClA ED ItOÍUAL. 

OUMI ütoú.l — 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
, N I 8 T R 0 8 . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
coutinúau eo esta corte sio novedad en 
su importante salud. 

REAL DECRETO. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Cuenca ha n e 
gado al Juez de primera instancia de 
Cañete la autorización para procesar á 
don Rafael Montero, Regidor Sindico del 
Ayuntamiento de Alcalá de la Vega, 
de) cual resulta: 

Que el 9 de enero de 1865 el espre
sado Rafael Montero encontró varias ca
bezas de ganado pastando en la jur i s -
eiccion de Alcalá de la V e g a ; y hab ién
dole dicho los pastores que los ganados 
eran de unos vecinos del inmediato 
pueblo del Cubillo, losahuyentó deaquel 
sitio: 

Que el referido Montero denunció el 
hecho al Alcalde de Alcalá, y en su 
virtud se practicaron en la Alcaldía las 
primeras diligencias, que luego se re
mitieron al Juzgado: 

Que los dueños de los" ganados guar 
daron silencio hasta el 2 9 d*l propio mes 
de enero, que denunciaron al Alcalde de 
Cubillo que de resultas dé haber lanza
do á los rebaños del terreno eh que pas
taban se habían esltaviado cuatro reses 
y lastimado dos: 

Que admitida la denuncia, y practi
cadas diligencias en averiguación, p r i 
mero por el Alcalde de Cubillo y poste
riormente per el Juzgado de Cañete , se 
supo que en efecto Rafael Montero, Sín
dico de Alcalá de la Vega, habia encon
trado y espulsado de los términos jur is 
diccionales de Alcalá las reses en c u e s 
tión; pero sin que en tal operación se 
hubiera estraviado ninguna de aquellas, 
cuyo paradero no se lijó con certeza por 
los dueños, que aseguraron no creían 
que hubieran sido detenidas por Mon
tero: 

Que el Juez pasó la causa al P romo
tor fiscal, el cual fué de dictamen que el 
Sindico de Alcalá de la Vega habia c o 
metido un abuso penado en el a r t . 3 1 3 

del Código, pues que no debió lanzar a 
ganado atropelladamente, con lo que 
pudo dar motivo al.est ra vio de las re*^ 
ses que desaparecieron después: 

Que-el Juez, de conformidad con lo 
espuesto por el Promotor fiscal, solicitó 
la autorización para procesar á Rafael 
Montero por el concepto indicado, y por 
estur probado en el espedienleque al cs-
pulsar el ganad • habia obrado con el ca
rácter de Regidor Sindico del Ayunta
miento de su pueblo: 

Por último, que -el Gobernador, de 
acuerdo cen el parecer del Consejo pro
vincial, negó la aulorizacioo fundándo
se en que además de haber el Síndico 
cumplido con su deber espulsando las 
reses, no aparece probádo.que exis t ie
sen las que se decían estraviadas el dia 
en que ocurrió el suceso: 

Considerando q u e Rafael Montero, en 
su cualidad de índico , c u m p l i ó un de
ber espuisando el ganadodel término de 
Alcalá, por no haber alfi gua rda muni 
cipal que lo ejecutase, y obró eo jus t i 
cia denunciando el hecho ante el Alcal
de respectivo: 

Considerando que la pérdida de las 
c u a t r o r e s e s . en el caso de justificarse 
debidamente, debe imputarse á los pas 
tores que las guardabao, los c u a l e s per
m a n e c i e r o n impasibles al ver que saca 
ban sus ganados del sitio en que e s 
taban: 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Jus t i 
cia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á cinco de abril de 
mil ochocientos sesenta y s i e t e .—Es tá 
rubricado de la Real mano .—El pres i 
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

Las dispofiicienes-de las AttfcwMes, recepto \U 
que seaná instancia jdeparlero pobre, ie inserhr.ín 
oficialmente: asi misino .cualquier anuncio concer
niente al servicio .n3Cien.il, que dimano de | « 
mismas; peroios de interés [¡articular pagarán dos 
reales por cada-linea de inserción. 
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costumbre, asi como el reorabarque para Número 4 3 7 . 
su deslíoo dentro del término l e # f l ^ ' M ^ ^ encontrado en el término 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REAL ORDEN. 

cuino la mayor parle de los funcionarios 
que eslán en use de* licencia n o ' h a h 
cumplido aquel 'soberano mandato, ya 
por creerse escusados de él si empezaron 
sus licencias antes de publicado; ya por . 
ignorancia, de lo que puede seguírse
les un grave perjuicio, la Reina (que 
Dios) guarde se ha servido disponer se 
encargue á V. E. que al notificarse á 
cualquier empleado la co.icesibn de li
cencia se le recuerden las prescripciones 
do los artículos 78 y 79 del Real decreto 
citado; apercibiéndoles dé que si faltaseu 
á ellas se les computará el tiempo desde 
su embarque, parándoles por ello el 
perjuicio que haya lugar. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
cumplimiento; advirtiéndole que esta 
disposición se publica en la Gaceta de 
Madrd y Boletines Oficiales de las pro
vincias, con la prevención á los emplea
dos residentes en la Península de que 
justifiquen su llegada dentro del término 
preciso de un mes, á contar desde la 
publicación, bajo igual apercibimiento 
de que se contará el tiempo de sus licen
cias según los datos existentes en el 
Ministerio, q e hasta ahora solo se refie-
reo á la salida del punto de su deslino. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 
25 de febrero de 1867.—Caslco.—Seno-
res Gobernadores superiores civiles de 
Cuba, Filipinas, Puerto-Rico; y Gober
nador de Fernando Póo'. 

"SEGUNDA SECCIÓN. 
«OI1ERNODE LA PROVlNCtA DE .MADRID. 

de Perales de Milla, una yegua, cuyas 
senas son las .que á continuación se e s 
presan, se anuncia por medio del p r e 
sente para que el dueño de la espresada 
caballería se présente ante el Alcalúa 
del citado pueblo á recogerla, previa la 
correspondiente justificación. 

Una yegua castaña cerrada, alzada 
regular, calzada de los dos pies y la 
mano izquierda, y eh la derecha un so 
brehueso. ! 

Madrid 30 de abril ds 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s Marfor i . 

l imo. Sr.: El cap. 8.° del Real decreto 
orgánico de las carreras civiles de Ultra
mar, al lijar la forma y término de las 
licencias que se concedan á los emplea
dos en las provincias^ impone á esxos la 
obligación de acreditar con certificación 
de los Capitanes de los puertos de a r r i 
bada en España, ó de los Cónsules de 
S. M. en el eslranjero, la llegada á ios 
mismos después de viaje directo ó -de 

Sección de Gobierno.—Negociado 1 . ° — 
Número 4 3 5 . 

La persona á quien se le haya perdido 
el dia 24 de abril último una yegua ce r 
rada, castaña, como de 7 cuar tas y dos 
dedos, paticalzada del pió izquierdo, 
con dos lunares blancos en las costillas 
y dos estrellas pequeños en la frente, 
puede presentarse á reclamarla, iI •nti-
licando su pertenencia, ante el señor 
Alcalde del pueblo de Cicropozuelos. 

Madrid 5 de mayo de 1867. 
El Gobernador, 

C i r i o s Marfor i . 

Sección de Gobierno.—Negociado 4 . ° — 
. Número 9 4 9 . 

Los Alcaldes de los pueblos, Guardia 
civil y demás dependientes de mi au to 
ridad, procederán á la busca y captura 
del confinado Juau Caballero Lora, dese r 
tor del destacamento presidial do Loja, y 
cuyas señas se insertan á continuación, 
poniéndolo á mi disposición caso de se r 
habido. 

Señas. 

Edad 46 años; pelo castaño; cejas a l 
pelo; ojos melados; nariz regular; boca 
idem; color bueno; estatura 5 pies una 
pulgada. 

Madrid 3 de mayo de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfor i . 

Número 9 5 0 . 

Por los Alcaldes de los pueblos, Guar
dia civil y demás dependientes do mi 
autoridad,se procederá ala busca y c a p 
tura de Antonio Torres García, confinado 
desertor del presidio de Cádiz, cuyas se
ñas se insertan á continuación, poniéndolo 
á mi disposición caso de ser habido. 

Señas. 

Edad 24 años; pelo castaño; cejas al 
pelo; ojos negros; nariz regular; cara id.; 
boca id.; barba poblada; color baeno; e s 
tatura 5 pies una pulgada. 

'Madrid o de mayo de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos M a r f o r i . 
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QUINTA SECCIÓN. 

DE MADRID. ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÚLLICA 

Subsidio industrial,—Valores del año económico de 1866 á 1867. 

RELACIÓN de los industriales que por la contribución de subsidio industrial y valo
res del año que se.espresa han sido declarados fallidos por el Excmo. señor Go
bernador por decreto de 12 de enero último, la cual se publica en el Bolelin 
Oficial en conformidad á lo prevenido en la circular de 26 de junio de 1856. 

AJALVIR. 

Nombres. 
Industrias. 

Lucio Muñoz. Carretero. 
Antonio García Izquierdo. . . . Médico., 
Paulino (idliano Arriero. 
Anastasio González 
Pedro de Orche 
Domingo do Caba 
Derederos de Cándido García. . 
Pedro Bravo López 
Mariano López. . 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Carlos Pérez Gaseo. . . . \ Puesto, le pan. 

oon-> ¿¿CALA, DE HENARES 

Café. 
Mercader de relojes. 

oftinn'ji lo <>•> oUr.i 
Rafael Hurlado. . 
Mateo Fridich. . 
Joaquín Gutiérrez Tienda de aguardiente. 
Mana Dolores 
Mariano del Amo. . . . . . 
Viuda 4e Francisco Martínez'. . . 
Francisco Málaga 
Francisco M a r u g a n . . . . . . 
Pedro Antonio Giménez. . . • 
Luciano Frutos 
Antonio Fernandez . . . . ? • 
Juan Garcia 
Antonio Giménez 
Vicente Campo ídem de ul t ramaní 
José Barquín 
Joaquín Ceño 
Hermenegildo Escobar. 
Dámaso Pardo 
Víctor Méndez 
Víctor Méndez 
Santiago Homero. 

Taberna. 

ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Botero. 
ídem. 

^ c v u u m c i u Venta de pescados frescos. 
Prudencio Ballesteros Zapatero 
Juan balans. . . . . . . . Sastre 
Eugenio Ablanque ídem. 

ídem. 
Horno de pan. 
Puesto dé pnn. 
Carpintero. . 
Puesto de tocino. 
Hullero 
Puesto lijo de agua rd ien te . . 

ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Chamarilera 

Seguudo Pezuela • 
Manuel Quiruja 
El mismu 
Manuel M a r í a Franco 
Eugenio riel Olmo 
Blas Pérez • 
Marcelino Ramos. 
Esteban Ventura. . . . . . 
Nicolás Suarez 
Matías Rodríguez. . . . ' . • 
Estéfaua lihtefanía. . . . . 

Recobero. 
Espartero. 

Médico. 

Juego de naipes. 
Ídem de bolos. 

Raimunda Fernandez * imamaruera . . . 
Soledad lúiguez Puesto de fósforos 
Dorotea Gómez ídem de leche 
Venancio Vázquez. . . 
Baldomero Meco. . . 
Celedonio Murcia. . . 
Manuel Pérez Terán. . 
Rafael Hurtado Pozo de nieve. 
El mismo. . . . . . . . Mesa de billar. 
Manuel González. . . . 
Gregorio Gómez Baquero. . . • íuem i 
Cipriano Zorrilla Alfarero. . . • 
Narciso García Horno de ladrillo. 
Olallo Campos ídem 

j^StS??-: : : : : : Pintor 
José Munuera. . . . . . . 
Guillermo Ramón 
Pedro Moreno 
Candelas Gutiérrez 
Joaquin Gutiérrez 
Inocencio Sánchez Colomo. . . 
J u a n Pardo . . 
Manuel Quiruja 
Ramona López. 
Dámaso Pa r Jo . 
Manuel López. 

ídem. 

ídem. 

• • • 

ídem, 
ídem. 

Frutas verdes. . . 
ídem, 
ídem. 

Puesto de licores. . 
Arriero 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Cuotas. 

4,452 
14,882 
15,144 
5.286 

13,144 
19 .716 
16,450 
19,716 
19,716 

2,650 

49,284 
6,697 

23,310 
23,510 
23,510 
25.550 
25,510 
25,550 
23,510 
25,310 
25,510 
25,310 
19,9SO 
25.510 
25,510 
25,510 
25.510 
12,987 
12,987 

6,549 
6 ; 549 
6,549 
6,549 
6,549 
6,549 
6,5,19 
o,;;u) 
6 . 0 4 9 
6,549 
tf,549 
6,549 
6,549 
6,549 
C,549 
6,549 
6,549 
6.549 
6,549 
6.549 
6.549 
6,549 

23,510 
15.540 
11.655 
12,876 

5,219 
10,454 

7,770 
7,770 
7.770 
4 ,982 
4,982 
4,982 
4,982 
4,982 
4,982 
4 ,982 

3 9 , 4 5 * 
43,144 

2,862 
1,908 
3.922 

Nombre». IndoMriav 

Manuel Aguado. 
Antonio Prado. 
Antonio Molina. 

Arriero. 
ídem, 
ídem. 

ALGETE. 

Gumersindo Requejo. 
Julián Lozano. . . 
Pedro Pena. . ^ • 
Julián Alfaro. . . 
León Quinlanilla. . . 
Juan Antonio Argumosa 
Julián Lozano. . . 
Mariano Antequera. 
Francisco Gil. . . 
Domingo Ramos. . 
Fernando González.. 
Pedro Pena. . 

Especulador en g r a n o s . . 
Horno de cacharrer ía . . 
ídem de pan 
Sastre 

ídem. 
Alojería. 
Cacharrería 
Ca r r e t e ro . . . . ; • 
Sa-tre 
Barbero 
Arriero 

Celedonio Sancha. . . 

Víctor Méndez. . . 
Miguel Fernandez. . 
José Fernandez Badia. 
Francisco Delgado. . 
Tiburcio Alonso. . 
José Gamboa. . . 
Bonifacio Escolar. . 

ídem. 

ANCHUELO. 

Arriero 

BARAJAS. 

Tienda de aguardiente. . 
Veterinario 
Médico. . . 

Arriero. 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

CAMARMA DE ESTERÜELAS. 

Cecilio García de la R o s a . . . . Cirujano. 

CAMPO-REAL. 

Julián de la Torre Arriero; 
Evaristo Llarandi. ...... ídem. 

DAGANZO DE ARRIBA. 

Nicanor Mer ino . . 
Vicente Alvarez. 
Máximo Águeda. 
Ángel Ahijoo. . 
Domingo López . . 
León Martínez. . 
Pascual López. .. 
Gerónimo Alvarez. 
Víctor Rubio. 
Antero Castro. . 
Eugenio Muñoz. . 
Máximo Águeda. . . . 
S e b a s t i a n Palacios. . . . 
J u a n J o s é Sauz. . 
Ángel Ahijan. . 
Antero de Castro. 
Gregorio García (mayor). 
Marcelo Martin. . 
Vicente' Alvarez. 
Nicanor Merino. . 

Manuel Carrillo. 
Feliciano Descalzo. 

i p 0 0 Olll 

Tienda do aguardiente. 
í dem, 
ídem, 
ídem. 

ídem de ace i t e . . . 
ídem. 

Albanil 
Taberna. . . . . 
Abacería, . . . . 
Puesto de pan. . . 
Derrito 
Puesto de pan. . . 
Médico 
Arriero. . -

ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

F.lías Alienza. 
Gabriel Diez. 

«0['J*i 

FUENTE E L SAZ. 

. Car re te ro . . . 

. Arriero. . . 

LOECHES. 

. Arriero. . . 

lí.l'ih licí» 

Emilio González. 

• • • ídem. 

LOS SANTOS DE LA HUMOSA. 

. . . Herrero. . 

MECO. 

Saturnino Donoso Zapatero 

MEJORADA DEL CAMPO. 

Julián Moreno Posada 
Antonio Garcia Barbero 

PEZUELA DE LAS TORRES. 

Matías Martínez Médico 
Mariano la Raya Horno de pan 

2,014 
1.908 
3,922 

46.046 
10,685 

4,452 
4.452 
4,452 
4.452 
4,452 
4,452 
4.452 
4.452 

13.144 
13,144 

6,386 

15,022 
3,896 

15.022 
15,022 
9,858 
6,572 
9.858 

4,452 

3,286 
3,286 

13.021 
13,021 
13,021 
15,021 
13,021 
15,021 

7,790 
7,790 
5,895 
3,895 
3,895 
5,895 

10,694 
1 .4 i5 
15.145 
15,145 
9.S57 
6.571 
2,015 
2,015 

4,452 
13,144 

13,144 
6,572 

4 ,452 

5.896 

14,882 
4.452 

12,985 
3,895 
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SANTORCAZ. 

Nombres. Industrias. 

Matías Tórreos. . 
Antonio Paya. . 

. . Zapatero. . . . 

. . Arriero. . . . 

TORREJON DE ARDOZ. 

María Cálenle. . 
Ciríaco Lopnz. . 
Carlos Ga rda . . 
León Damián. 
Andrés Fscobedo. 
Felipe Ramos. . 
Galo Ramos. . . 

. . . Tienda de aguardiente. 

. . . ídem. 

. . . Ambulante de galones. 

. - . Arriero 
• • . ídem. 
• • • ídem. 
. . . . ídem. 

. . . . VALDILECHA. 
c r j ' ¡i "ü'iíi' 
Vicente Cortés. . . . . . . Alhamí. . 
Eceqoie! de las Heras Herrador. . 
Eladio Brea Panadero. . 
Fermio García Yega ídem. 

Juan Artesana. 

José Brotons. . 
Ramón Fernandez. 
Ciríaco Prieto. . 
Juan Mufloz. . • 
Agustin Salvador. 
Tomas Ruiz Villa. 
Julián tVIgado. •. " 
Cecilio Puerta. . 
Urbano Marlioez. 
Francisco Breu. . 
Ramón Rodrigo. . 
Juliana González. 
Juan B. Maleo. . 
Juan T o r r e s . . . 
Clemente del Alaino 
Melilon Casiano. 
Santos Blasco. . 
Fernando Duran. 

VALVERDE. 

Abastecedor de c a r n e s : . • •. 

VALLECAS. 

Venia de vino y aguardiente, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Taberna 
Horno de pan. . . . . . 

ídem. 
Bodegón 
Puesto de fósforos 
Alarife : 

ídem. 
Zapatero. \ 

ídem. 
Arriero. . 

Ídem. 

• Cuotas. 

4,452 
3,286 

14,882 
14.882 

5,300 
6,572 
9.858 
6,572 

19.716 

7,793 
3,896 
3,710 
3,710 

26 ,713 

15,582 
15,582 
15,582 
15,582 
15,382 
15,582 
15,582 

9,127 
5,231 
5,231 
5,231 
5,231 
5,231 
5,231 
5,231 
5,231 
4 ,028 
4 ,028 

VICALVARO. 

Juan Trapero. . 
José Guerra. . . 
Sabas Martínez. . 
Antonio Mariinez 
Pedro Juan Martínez 
Andrés Moreno. 
Juan Monferró. 
El mismo. 
Victorio Portillo. 
Juan F r a n c o . . 
Diego Lario. . 
Vicente Abad 
José Frías 

Tienda de agua rd ien te . . . 
ídem. 

Taberna. . . . . . . 
ídem, 
ídem. 

Tienda de a g u a r d i e n t e . . . 
Arriendo del aguardiente. . 
ídem del aceite 
Arriero. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

BECERRIL. 

3,580 
14,742 

2 ,144 
8,820 
8,820 

14,742 
6,048 
5,292 
6,572 
6,572 
6,572 

954 
4 ,770 

Quintín García. 

,20 Í H: 

Horno de pan. 

BOALO. 

José Méndez Rematante de leñas. 
K l m , s m o ídem. 

1011*3 . .1 .1 . . . / .J • ¡ti.-; : , . . * * * * £ 

COLMENAR VIEJO. 

Pablo Gómez Herrero. . . . 

COLLADO VILLALVA. 

Gregorio Alvarez. 
Saturnino Fernandez 
Gregorio Alvarez. 
Tomasa Martín. . 
Gregorio Alvarez. 
Saturio Cuenca. . 

Roque Diaz. 

Horno de pan. . . 
Herrero 
Molino con una piedra. 
Porleador. . . . 

ídem; 
ídem. 

E L ESCORIAL DE ABAJO. 

. . . Por leador . . . . 

Manuel Muñoz Herrera. 
Andrés Cuervo. . . 

FÜENCARRAL. 

. Almacén de aceite. , 

. Relojero . . . , 

4 ,452 

2,671 
14,580 

5,985 

4 ,452 
4 .452 
3,816 
1,781 
1.781 

890 

1,781 

40,291 
7,791 

Nombres. Industrias. 

Jolian López . . . . 
Francisco Calmet. . 
Gumersindo Navalon. 
Francisco García. . 
Bernardo Matey. 

Tablajero. 
Médico. 
Cirujano. 
Arriero. 

Ídem. 

iotas. 

3.895 
15,022 
3,895 
.1.286 
3,286 

Tomás Caro. 

NAVACERRADA*. 

Carpintero. . . . . . 

VILLANUEVA DEL PARDILLO. 

Galñno Marlin Cesta de agujas y algodones. 
Gabino Hornamlez " ídem. 
Antonio Arrumosa. . . . . . ídem. 
Joaquín María Suarez. . . . . Médico 

ARANJÜEZ. 

José Suaraz . . . 
Venancio García 
Lucio Pínazo 
Agustín López. 
Francisco Padilla 
Vannela Román. . . • • • 
Paulino Pacheco • 
Matías García; . . . . « • 
Eugenio Otero . 
Petra Sánchez. . . . . . . 
Antonio Pastor. . . . . . . 
Francisco Bejarano Domínguez. . 
Francisco Rodríguez. . . . • 
Genaro Gimemez. . . . . • 
Joaquín Meneo 
Salvador Girao. ¿ 
Hipólito Lozano • 
Domingo Sánchez. . 
Anlonio Azaüon. . . . . . 
Andrés Mendiola. . . . . • 
Joaquín M é n d e z . . . . . • 
Isidoro Fernandez. . . . ¿ • 
Antonio Iglesias. . • . . • 
Antonio Sánchez 
Francisco Marín 
Maleo Romero 
Ramón Rodríguez. 
Luciano Rivera. 
Antonio Iglesias. . . . ¡ • 
Julián Cuenca 
Francisco Quesada 
Rosario M Hizo 
Juan Pilero 
Luís Magan. 
Viuda de Manuel Rodríguez Alto. 
Francisco Ramírez. . ¿ . . • 
Juan González 
Petra Hernández. 
Pablo Gómez. . . . . . . 
Fermín Baquero. . . . . • 
Francisco Soler. . . . . . • 
Baulista Peüalva (menor) . . . . 
Josefa Vicente 
Pascual Giménez 
Miguel Pulido 
Aquilino Marlin 
Anacieto Polenciano 
Juan Garcia Clemente 
Ramona Yepes 
Inés Navarro 
Josefa Hernández. . . . . . 
Manuel Rodríguez 
Urbauo Gallo. 
Felipe García. . . . . 
Josefa Hernández. . . . 
Cristóbal Dols 
Gregorio Recio 
Ricardo Lozano 
Feliciana Marlin. . • . 
Josefa Marlin Vicente. . . 
Jacinto Pinto 
María Cuesta 
Leandro Martínez. . • . 
Victor Marlin. . . . . 
Manuel Martin 
Dionisio González. . • • . 
Antonio Hernández. . ¿ . 
Viclor Hernández. . . . 
Anastasio Pérez. . • • 
Leonardo Bautista López. . 
Gregorio Martínez. . . . 
Andrés Mendiola. . • • 

Fonda 
Parador 

ídem. 
Tienda de aguardiente. 

ídem, 
í dem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem de embutidos. . 
Sombrerería. . • . 

ídem. 
Taberna 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í dem, 
í d e m , 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Zapatería 
Horno de pan. • * . 
Colchonero. . . . 
Carretero 
Carpintero. . . . 

Ídem. 
Vendedor de tocino. 

í dem. 
Tienda de a b a c e r í a . . 

Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Horchatería. . . . 
ídem, 
ídem. 

Carbonería. . . . 
ídem. 

Sastre 
Puesto de aves. • . 

Ídem. 
Bodegón 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Puesto de cebada. . 
Ídem, 
ídem. 

Cacharrería. . . . 
Puesto de aguardiente . 

ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Í d e m . 
Í d e m . 

ídem de p a n . . • . 
ídem. 

Cedacero 
Barbero 

Ídem. 
Puesto de bollos. • . 
Mesa de bil lar . . . 

3,895 

14.882 
14.882 
14.882 
14,882 

72,810 
38,160 
21 .624 
27,984 
26 ,712 
21 ,624 
21 .624 
26,712 
26 .712 
2 6 , 7 f e 
26 ,712 
26 ,712 
26 .712 
26 .712 
15,264 
14,885 
14 ,883 
14,883 
14,501 
14,501 
14,883 
14,883 
14,501 
14,501 
14 .883 
14,885 
I5,2fi4 
14,883 
7 ,505 
7 .505 
5 ,216 
4 ,580 
4 ,580 
7.505 
7 ,505 
7,505 
7,505 
7 ,505 
7 ,505 
7 ,505 
7 ,505 
7 .505 
7 ,505 
7,505 
7,505 
7,505 
7 ,505 
7 ,505 
7,505 
7,505 
7 ,505 
7 ,503 
7 ,505 
7 ,505 
7 ,505 
7,505 
7 ,505 
7,505 
7 ,505 
7 ,505 
7 ,505 
7 ,505 
7 ,505 
7 ,505 
7 ,505 
7 ,505 
7 ,505 
7,505 
7 ,505 
7 ,505 
7,505 

13,356 



Nombres. . «n rv iub í i l Industrias. Cuotas. 

J.psé Alvarez 
Frcncisco Villaseca 
Santos Manzanares 
José Alvarez. " . • " . • • • 
Céndido Aldaízturriaga. . • • 
Ildefonso Torregrosa 
Juan Pastor :. 
Juana Vigier 
Isabel Mar.anal 
Joaquín García • * 
Petronilo Giménez 
Felipe Sanz 
Moria García. • ^ ^ j t t / a r f o 
José Fernandez 
Andrés Esteban 
José Casado • 
Manuela de Aza. . . . < • 
Patricio Pulido 
Manuela Sánchez 
Antonio Fernandez 
José García. . . . . . . . 
Antonia Frutos 
Ramona Rios 
Lorenzo García. 
Bautista Sánchez 
Ángel Beleta 
Anselma Diaz 
María Cobos 
Marta Fernandez 
Láureana Quesada 
Josefa Palomares 
Celestino García 
Francisco Chacón. . . . . . 

Porteador, 3,945 
Ídem. 5,943 

Fábrica de jafcori. . . . . . 101,758 
Vendedor de chocolate. . . . 6,572 

" ™ ídem. 6,572 
Quincalla. 9,964 
Vendedor de galones 5,300 

ídem. 5,300 
ídem. 5,300 
ídem. 5.300 
Ídem. 5,500 
ídem. 5,300 

Casa de huéspedes 4,982 
ídem. 4 ,982 
ídem. 4,982 
ídem. 4,982 
ídem. 4,982 
ídem. 4 ,982 
ídem. 4 ,982 
ídem. 4,982 
ídem. 4 ,982 

Vendedora de frutos. . . . . 4 ,982 
ídem. 4 ,982 
ídem. 4 ,982 
ídem. 4 ,982 
ídem. 4,982 
ídem. 4 ,982 
ídem. 4 ,982 
Idém. 4 ,982 
ídem. 4 ,982 
ídem. 4 .982 
Ídem. 4 ,982 
í d e m . 4,982 

CHINCHÓN. 

Francisco García. . . . . . Taberna • 
Felipe García Tablajero 
Miguel Suríac Sastre • 
Sociedad «La Protectora». . . Fábrica de barrilla. . . . . . 
Juan Antonio Codes Revocador. . . . . . . 
Venancio Catalán ídem, 
Pedro de) Campo Tahona con una piedra . . . 
El mismo. . . . . . . . Horno de pan 
El mismo Tratante en ganado de cerda . . 
Pedro Villar Mercader de tejidos. . . . 
Eugenio Manguillo Revocador. . . . . . . 
Carmelo Alfonsin. . . . . . ídem, 

Deogracias Galvez. 

COLMENAR DE OREJA. 

. . Porteador. . . 

ESTREMER A. 

José Salcedo Gila Arriero. 
José María Sacedo ídem. 

CARABANCHEL ALTO. 

Teresa Benet Taberna . 
V o i o j u ñ o n . í i 

Tomás Adorn i l . ídem. 

CARABANCHEL BAJO. 

Felipe Sacristán Fábrica de almidón. . . . 

¡ ^ f J ! S & t . I I : : Almacén de f ru to?colonia les . 
Gregorio Básala Maestro de coches 
Mauricio Gutiérrez Almacén do vino. . . . . 
Julián Barbolla Administrador del portazgo. . 
Romualdo Escribano. . . . . T e j a r . . • • 
José Salguero Fernandez. . . .. . I d e m -
Eugenio Mingo Almacén de vino 
Esteban Neira Taberna. . • • • ' • ' 
Eustaquio Gutiérrez G G J 
Salvador Matón l ú e m -
Mauricio Gutiérrez luem. 
Benito Pérez " J i 
jóse Fuentes . . . . . . . J i 
jóse del Pino Gómez \ ú m ' 
Gaspar Muüoz | y m -
Francisco Martínez. . . . • Ídem. 
Cándido Florín • \ ú . m ' 
Juan Ruiz Caballero \fm' 
Nicasio Fernandez Í ¡ ¡ E M ' 
Ignacio Murcia ~ • \ ú t l 0 ' 
Pascual Benito \ a e m ' 
Manuel García l ü e m -
Esteban Navacerrada Mesonero. . . • •. •. 

Nombrei. Industrias. Cuota». 

Ramón A b i o . — : — : — : — : — r . Buñolero. • • • • • • • "4,452 
a t e n * . » . Almacenista de vino. • MtámK 37^142 

Antonio Fernandez Vendedor de corderos. . . . . ifizi} 
Ignacio Murcia 

LEGANES. 

Manuel Frutos Maroto. . . . . Aparejador 

PINTO. 

Josefa Jou ver. Casa de tiu 

SAN MARTÍN DE LA VEGA. 

Pedro Pagan Arriero 

.«nsr.oT eeíJcUt 

0,572 

BRÚÑETE. 

Ruperto Pardo Arriero. . 
Antonio Rodríguez. . . . . . 

. . HUMERA. 

ídem. 

José Castillo. . ' Ambulante de cordones. 

MAJADAHONDA. 

José Diaz Médico. 
Epilanío Descalzo Arriero. 
José Ortega 
Tereso Alvarez 

9,126 
5.231 
5,251 

26,044 
6,902 
6,902 

15,582 
5,231 

38,955 
27 ,714 

6,902 
6,902 

1,718 

6,572 
6,572 

14,882 
14,S82 ¡ 
14,882 

5 ,978 
5.978 

95 .018 
37 ,142 
57.142 

430,826 
8,904 
8,904 

37,142 
8,91)4 
8,904 
8,904 
8.904 
8.904 
8,904 
8,904 
8,904 
8,904 
8,904 
8,904 
8,904 
8,904 
8,904 
8.904 
8,904 

ídem, 
ídem. 

I '1 M1i.LL 
2,650 

4 , 0 2 8 

6,572 
6 ,57* 

5,250 

£2.260 
6,510 
3 ,255 
6,510 

NAVALCARNERO. 

ManuelRoias. . . . . . . Albanil. . • . • • • 
Pascual S¿gura. . . . . . goarn.cioüerq. . . . • • 
José Rodenas \ f f ? T ° , 
Federico Melcior Médico. . • • 
Pascual Pardo „ / i . • 

^ R I O R S Á F 1 1 : : : : : : B S W * t f '• : • • 
POZUELO DE ALARCON. 

Antonio Vidal. . 
Manuel Fereandez. 

Maestro de o b T a s . 
Horno de pao. 

VILLAVICIOSA DE ODÓN. 

Ramón Fraga. 
Pedro Alvarez. 

Pedro Femenia. 
El mismo. 

Alarife. 
Médico. 

ROBLEDO DE CHÁVELA. 

Vendedor de tocino... 
Tienda de aguardiente. 

9 ,132 
5.341 
5,229 

15,582 
15,582 
15,582 
55 ,590 
15,582 
15,582 
5,341 

l § , 5 8 i 
49 ,502 

1,299 
974 

8,904 
7 ,442 

57,142 
14.882 

Madrid 24 de abril de 1867.—José Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de paz del distrito del Hospicio. 
Por providencia del señor Juez del 

mismo, se sacan á pública subasta los 
efectos siguientes: 

Un catre pequeño de hierro. 
Dos bancos para tornear nuevos, el 

uno con su correspondiente torno. 
Un enverjado de hierro, compuesto de 

cinco témpanos, cuatro rejas ó montantes. 
Una bomba de sacar agua . 
Una rueda grande para tornear. 
Una escalera t i jera. 
Una mesa de pino. 
Otra chapeada de caoba. 
Un sofá de nogal. 
Cuatro sillas de Vitoria. 
Una jaula con su canario. 
Unos cuadritos con eslampas de papel; 

tasado todo en la cantidad de 914 reales; 
cuyos efectos se hallan en la fragua y 
habitación de Diego Vicente, sita en la 
plaza de Chamberí, núm. 2, y tendrá lugar 
ta espresada subasta el día 9 del actual. 

á las cuatro de su tarde, en dicho Juzgado 
de paz. 

Madrid 1.° de mayo de 1867.—El 
Secretario, Julián M. Muüoz.—Y.° B.°— 
Tomás Cuesta .—326. 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcaldía constitucional de San Lorenzo. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador de esta provincia se s a c a á 
pública subasta la reconstrucción de la 
plaza de loros del Reals i t iodeSan Loren
zo, cuyo remate se adjudicará á quien 
se obligueá verificarla bajo la condición 
de que podrá utilizar la linca por e s p a 
cio de 50 años, ó por menos tiempo si 
hay liciladórque haga mejora acerca de 
su uso y disfrute. 

El acto del remate tendrá lugar el 20 
del mes actual á las once su mañana , en 
la casa consistorial, donde se hallan de 
manifiesto las condiciones aprobadas por 
la superioridad. 

San Lorenzo 4 de mayo de 1867 —El 
Alcalde, Aquilino Mora. 

I . i i i r u r . , 1). JUAN ANTONIO UAUCIA. 
i i n p r o o t a d o l m i s m a Atui iraato , 7 

MADRID: 4867. 
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